
Fecha
de la interrupción

Tipo
de interrupciónDuración Empresa Zonas afectadas

 Semana del 10 al 17 de mayo de 2026

AES CLESA
Sábado 16 y Domingo 17
de mayo

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Norte:
Distritos de Masahuat, Metapán, Santa Rosa Guachipilín y Texistepeque: todos los cantones, caseríos, barrios,
colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Santa Ana Oeste:
Distrito de Candelaria de La Frontera: los caseríos Paraíso, La Garita y Las Piletas.
Distrito de San Antonio Pajonal: los caseríos Barranquilla, El Mojón, La Cuesta y Las Marías.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Distrito de Nueva Concepción: los cantones El Gavilán, El Zapote, Laguna Seca y Potrero Sula; los caseríos
Las Tablas, Los Peñate, El Chaguitón y El Ojo de Agua.

9:00 horas
De 11:00 p. m.
a 8:00 a. m.

AES EEOSábado 16 de mayo

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután Norte:
Distritos de El Triunfo, Estanzuelas, Jucuapa, Mercedes Umaña, Nueva Granada, San Buenaventura: todos
los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito de Alegría: los cantones Zapotillo, Quebracho, Montañita, San José de La Montañita y Yomo. 
Distrito de Berlín: los cantones Zamorán, Talpetate, Santa Cruz, Colón, San Juan Loma Alta, Las Delicias, El Tablón,
San Felipe, Virginia, San Isidro y El Corozal.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Oeste:
Distritos de Lolotique, Nueva Guadalupe y Chinameca: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de San Miguel Norte:
Distrito de Sesori: los caseríos El Condorcillo, La Leonor, Los Limones y Managuara.
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de Moncagua: los cantones El Jobo, El Papalón, El Platanar, La Fragua, Valle Alegre y Zamorán.

8:00 horas
De 6:00 a. m.
a 2:00 p. m. 

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la madrugada o mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distrito de Chirilagua: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.


